EXPEDIENTE: IEEQ/A/001/2026-P.

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las diez horas con diez minutos
del veintitrés de febrero de dos mil veintiséis, en cumplimiento a lo ordenado
en el proveido dictado el dia de la fecha, con fundamento en los articulos 50
fraccién Il, 52 y 56, fraccion Il de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia
Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA el contenido del proveido de
mérito que consta de una foja, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS
del Consejo General de este Instituto Electoral del Estado de Querétaro;
anexando copia del mismo. CONSTE.

Mtra. N6emi-Sabino Cabello

DirectoraEjecutiva de Asuntos Juridicos
NSC/MECC/GAMD
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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

EXPEDIENTE: IEEQ/A/001/2026-P.

Santiago de Querétaro, Querétaro, veintitrés de febrero de dos mil veintiséis.’

VISTO el estado procesal del presente expediente; con fundamento en los
articulos 77, fracciones V y XIV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro?,
asi como 44, fraccion Il, inciso d) del Reglamento Interior del Instituto; la
Direccion Ejecutiva de Asuntos Juridicos del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro® ACUERDA:

PRIMERQO. Certificacion. Se hace constar ninguna de las partes dentro del
presente expediente realizaron manifestaciones respecto a la vista otorgada.

SEGUNDO. Remisiéon. Remitase el presente expediente al Tribunal Electoral
del Estado de Querétaro, para los efectos conducentes.

TERCERO. Duplicado. Con fundamento en el articulo 3 de los Lineamientos
Generales para la Identificacién e Integraciéon de Expedientes del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro, se ordena expedir en copia certificada un
duplicado de la totalidad de constancias que integran el expediente en que se
actua, para los efectos legales a que haya lugar.

Notifiquese por estrados a la ciudadania y por oficio al Tribunal Electoral
del Estado de Querétaro, con fundamento en los articulos 50, fracciones Il
y I11; 52, 53 y 56, fracciones | y Il de la Ley de Medios de Impugnacién en
Materia Electoral del Estado de Querétaro.

Asi lo proveyo y firmé Directora Ejecutiva de Asuntos Juridicos del Instituto,
CONSTE.
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! Las fechas que se sefalan a continuacién corresponden al mismo afo, salvo mencién expresa.
? En adelante Ley Electoral.
3 En lo subsecuente, Instituto.




